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DTE: ELIAS LIBRADO NIÑO CARO 
DDO: RUBIELA CAMAÑO ZAPATA 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez memorial de la 
demandante allegando constancias de notificaciones, para lo que estime proveer. 

Bucaramanga, 22 de febrero de 2023. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 
Secretaria 

 

 
 

  
 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Trece de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Del correo electrónico abg.andresdominguez@gmail.com, se recepciona en correo 

institucional del despacho, memorial suscrito por el apoderado de la parte actora, 
adjuntando constancia del envío de la notificación personal conforme el artículo 291 

CGP del Auto Admisorio de la Demanda proferido el día 06 de octubre de 2022, junto 
con constancia de envió de la compañía INTERRAPIDISIMO SAS, que evidencia 
que no fue efectiva la entrega de la notificación a la pasiva en la dirección Carrera 

7 No. 6-69 del Barrio Centro San Rafael de Rionegro, requisito indispensable para la 
continuidad del trámite procesal; a lo que se suma que el citatorio enviado para 

practicar la notificación personal,  estipula un término errado conforme el artículo 
291 CGP. 
 

En tal sentido, atendiendo que la parte demandante informa una nueva dirección 
física de la parte demandada, correspondiendo a ser la Calle 15 No. 10-11 barrio 

Carvajal del Municipio de Sabana de torres, se ordena tener en cuenta la nueva 
dirección aportada por el Dr. ANDRES DOMINGUEZ BARROSO, para efectos de 

notificación de la demandada RUBIELA CAMAÑO ZAPATA, y se ordena a la 
demandante, realice nuevamente y en debida forma, las gestiones tendientes a 
notificar a la parte demandada en el presente proceso DIVORCIO con las 

precisiones realizadas en precedencia. 
 

 
Notifíquese, 
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